[image: image1.png]<
s
a
w
o




[image: image2.jpg]i
|I|!

G CONSELLERIA
O SALUT

T SERVEISALUT

B ILLES BALEARS
/



[image: image3.emf][image: image4.jpg]N
|||!

(G CONSELLERIA
O SALUT

I SERVEISALUT

B ILLES BALEARS
/





[image: image5.emf][image: image6.png]|
|I|!

(G CONSELLERIA

O SALUT \

I ATENCIO PRIMARIA

B MALLORCA
/



       



















GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD


Objetivos:


Poner en valor la colaboración y cooperación entre los tres actores que intervienen en la  mejora del control y gestión de la IT por contingencias comunes, Atención Primaria del Ib-salut, INSS y Mutuas de Accidentes, y en virtud del Convenio del INSS con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para el control de la incapacidad temporal durante el período 2017 a 2020.


Comunicar de nuevo, perspectivas y roles de cada una de las Entidades, y la labor de  Médicos de Atención Primaria, Médicos de las Mutuas, Médicos Inspectores de la Administración de la Seguridad Social, Médicos Inspectores del Ib-Salut y gestores de los procedimientos administrativos.








Programa docente:


“La importancia de la administración electrónica en los proyectos del INSS. Especial referencia a la incapacidad temporal”.


 “Gestión de la Incapacidad Temporal en el dolor cervical”.


“Gestión de la Incapacidad Temporal por Contingencia Común por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social: Debilidades y Amenazas. Fortalezas y Oportunidades”. 


“Valoración Médica y control de la Incapacidad temporal”.


Ponentes:


D.ª Paula Roch Heredia - Directora General del INSS.


Dr. Joan Pericàs O’Callagan - Médico Inspector del Servicio Público de Salud.


Dra. Elvira Álvarez Díez, Médico evaluador de AMAT.


Dr. Luis Sánchez Galán. Subdirector General de Coordinación de Unidades Médicas del INSS.


Moderador:


D. Isidro Ripoll, Delegado Territorial de AMAT Baleares.


Dirigido a:


A médicos de Atención Primaria, Médicos Inspectores y subinspectores del Ib-Salut, Médicos Inspectores del INSS, médicos y personal sanitario de Mutuas. 


Inscripciones:


Plazo de inscripción del 23/04 al 14/05.


Lista admitidos 18/05/2018.


El personal del Ib-Salut lo realizará a través del PORTAL DE SERVEIS AL PERSONAL.


El resto personal debe solicitar la inscripción por correo electrónico a � HYPERLINK "mailto:inspeccion.secretaria@ssib.es" �inspeccion.secretaria@ssib.es�


Certificados: Solicitada acreditación oficial CFC.











Programa:


9:30 h. Inauguración.


D.ª Patricia Gómez Picard - Consejera de Salud. 


Dª. Vanesa Rodríguez - Directora Dpto. Jurídico de AMAT. 


D.ª Paula Roch Heredia - Directora General del INSS.


Dª. María Salom Coll – Delegada del Gobierno en las Illes Balears





09:45 h. Ponencia Inaugural:


“La importancia de la administración electrónica en los proyectos del INSS. Especial referencia a la incapacidad temporal”– Dª. Paula Roch Heredia – Directora General del INSS.





10:30 h. “Gestión de la Incapacidad Temporal en el dolor cervical” – Dr. Pericás – Médico Inspector del SPS.


11:15 h. Descanso.


11:45 h. “Gestión de la Incapacidad Temporal por Contingencia Común por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social: Debilidades y Amenazas. Fortalezas y Oportunidades” Dra. Elvira Álvarez Díez – Médico evaluador de AMAT .  











12:30 h. “Valoración Médica y control de la Incapacidad temporal” – Dr. Luis Sánchez Galán – Subdirector Gral. De Coordinación de Unidades Médicas del INSS.


13:30 Clausura:


Dª. Vanesa Rodríguez - Directora Dpto. Jurídico de AMAT. 


D. Florencio Ingelmo Sánchez - Director Provincial del INSS.


Dr. Juli Fuster Culebras - Director General del Ib-Salut.





* Tras cada exposición habrá un breve espacio de tiempo para debatir.





Lugar y fecha


Miércoles 30 de mayo de 2018. 





Hospital Son Llàtzer 


(Palma de Mallorca)


Salón de Actos





JORNADA DE IT
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